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REGLAMENTO DE MERCADOS
DEL MUNICIPIO DE SEYE.

C. JUAN PABLO CHERREZ AKE PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE
SEYE. A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO
SABER: '

Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Elrtraordinaria de fecha del 2007,
con fundamento en loa artlculos 115 fracción 11de la Constitución Polllica da los
Estados Unidos Maxicanos,'82 fracciones IX y XIII, 85 de la Constitución Polltica del
Estado da Yucatén, 38 fracción I incbos B, y Sección Séptima, Art. 40 da la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán, aprobó el siguiente:

Reglamento de Mercados del Municipio de
Seye

TITULO I
CAPITULO I

,DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Les disposiciones del presente Reglamento son de orden publico, interés
social y tienen por objeto regular la prestación del se",icio publico de mercados, que
se realice en los mercadoa, puestos fijos, semitijos o en forma ambUlante en la vle
pública y edificios públioos en el Municipio de Saya.

Articulo 2.- Compete la aplicación del presente reglamento:
1. Al Ayuntamiento de Saye;
11. Al Presidente Municipal;
111. Al Tttular de la Dilección de Finanzas del Municipio, o la dependencia

municipal encargada de realizar dichas funciones;
IV. Al Titular de la Dirección de Administración o las dependencias municipal

encargada de realizar dichas funciones;
V. Al Tttular de la SUbdirección de Mercados o las dependencia municipal

encargada de realizar dichas funciones;
VI. A los,demás S8I1Iidorespúblicos que se indiquen en el pre&enle

Reglamento y los ordenamientos legales aprlCllbles.



Articulo 3.- Compete al Ayuntamiento dictar en cualquier tiempo las disposiciones
reglamentarias o administrativas, con el fin de.establecer las pollticas para la
prestación del servicio p~blico de mercados.

En al Municipio de Seye, se fomentará el comercio organizado y. establecido,
procurando evitar la instalación de puestos fijos y seminjos asl como e¡"ambulantaja,
con el fin de brindar en forma óptima y ordenada el servicio p~blico de mercados en
los locales, establecimientos o espacios p~blicos previamente autorizados o
conceslonados.

Los Regidores comisionados en materia de Administración y Marcados, ejercerán sus
funciones de conformidad con lo que astablece la Lay de Goblemo de los Municipios
del Estado de Yucatán.

Articulo 4.- Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:

1.Ambulante.- Persona flsica autorizada por el Prasidante Municipal a través da la
Dependencia para efectuar su com81Clo,sin establecerse en un espado fijo o semifljo
de la zona autorizada:

11.Ayuntamiento.- Cuerpo de Gobierno Municipal conformado por los Regidores, con
cuyos acuerdos, y con apego en las disposiciones legales se administra el Municipio;

11I.Central de abasto.- Establecimiento donde se ofrece el com81Cio mayorista de
productos de primera necesidad, de acuerdo con las disposiciones legales en la
malaria;

IV. Comercio perm8nente.~ Es el que se realiza en los locales, o espacios ubicados en
el Interior de los mercados muntcipales;

V. Com81Cictemporal.- Es el que se ejerce en espacios, lugares y dlas prevlamante
determinados por la autoridad municipal y que no deberá de exceder da un mes de
vigencia.

VI. Concesión.- Es el acto administrativo det Ayuntamiento de Márida por el cual
concede a un particular la prestación de un servicio p~brlCOpor un plazo determinado,
de acuerdo con la Ley.

VII. Concesionario.- Toeneeste carácter aqueUapersona flsica que cumplió en tiempo
y forma con los requisitos previementa establecidos. para que sa las permita el uso de
un local o espacio en los m81Cadospúblicos, para la ellplolaci6n da un giro comercial
y que en virtud da lo antarior recibl61a concesión conrespondlente.

VIII. Dependencia.-Ia Subdirección de Mercados u órgano da administración
directa de los marcados del Municipio.

IX. Espacio fljo an la vla pública.- Lugar autorizado por el Ayuntamiento para la
Instalación de puestos que cumplan con los requisftos senalados en al presente
ordenamiento, en donde sa podrá ejarcer al comercio an forma diaria; y el cual podrá



ser retirado por la Autoridad por razones de orden público o interés general o para
resguardar la seguridad de las personas y sus bienes;

X. Espacio semlfiJo en la vla púbUca.- Lugar autorlzado por el Ayuntamiento con
canlcter estrictamente provisional, en donde los oferentes podrán ejercer el oometcio
durante los dlas y .horas previamente autorlzados; y el cual podrá ser retirado por la
Autoridad por razones de orden público o interés general o para rilsguardar la
seguridad de las personas y sus bienes;

XI. Ley.- A la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

Xli. Local.- Es el espacio cerrado o abierto ubicado dentro de un mercado público,
destinado por el Ayuntamiento para la explotacl6n del servicio público de mercados an
el municipto.

XIII. licencia comercial o de funcionamiento.- Es el documento axpedido por la
Tesorerla Municipal, en la qua se autorlza la explotacl6n de un giro comercial en el
Municipio, después de cumplir con los requerimientos previos establecidos.

XIV, Permiso,- Documanto de registro y autorización expedido por la Dependencia de
Mercados, an los términos del presente reglamento, para efectuar el comercio en la
vla pública,

XV, Vla PUblica.- Todo espacio de uso COmúnque por disposlci6n del Ayuntamiento
asl como las leyes y reglamentos aplicables, se encuentre destinado al Ubre tránsito
peatonal y vehicular, como todo inmueble qúe de hecho se utilice para ese fin: y en
genarallas áreas Ubresy demás zonas del Municipio destinadas para tales electos.

XVI. Zona de mercados.- Son las calles adyacéntes a los mercados públicos y la zona
comercial que circunde a los mismos.

Articulo 5.- No se podrá instalar ningún puesto fijo o semifijo en los pasilios, accesos,
racodos, intersecciones, o en área de uso común en los mercados.

Articulo 5.- El Presidente Municipal tendrá la facultad de cambiar de lugar los puestos
(jos o Il8(1lIfiJosa cualquier otro sitio dentro de la delimitaci6n establecide por este
Reglamento, por las siguientes causes:

1.-Por razones de salubridad;
11.-Circulación peatonal o de vehlculos; o,
111.-Por razones de interés público y seguridad de tas personas y sus bienes.

ArtIculo 7.-, Queda prohibido la instalación de puestos fijos o semlf'iOS an la vla
púbrocay el ambulentaje en la'zona centro del Municipio de Seye.

Articulo 8.- Excepcionalmente y s610 con motivo de alguna festividad tradicional.
religiosa, programa cultural por promoci6n turlsllea o clyica del,'\yuntamiento. o del
Gobierno del Estedo, el Gobierno Federal, la Dependencia de Mercados podrá
conceder permisos temporales para el uso de la via pública.



En dicha autorizaCión se deberé respetar en el área de eSC8fllas, cuando menos 1.20
metros y las esquinas o chaflanas para el paso peatonal.

Los pennisos deberén de precisar el numero, nombre, ubicación, giros, medidas de
los espacios, dles y horario de operación, y en su caso, le dependencla municipal,
estatal o federel que promueva dicho evento.

AItIculo e.• Queda prohibida la instalación de puestos fijos o semlfljos en la vfa
pubUco,que obstruyan los eecasos de:

l. Los edificios de palicla;
11.Los edificios de planteles educativos;
11I.Les cosas habitación;
IV. Los edifICiosque alberguen centros de lraba]o;
V Los edifICios declarados monumentos hlsl6ricos;
VI. Los templos religiosos;
VII. Los meneados públicos, parques o jardines;
VIII. Los aecasos y salidas de espectliculos púbUcos;
X. En los camellones de las vlas poiblicas y en los predios de jardines y
parques públICOS;
XI. En zones de escenso y descenso de pasajeros de transporte público;
XII. Rampes para personas con discapacided;
XIII. Cllnicos públicas o privadas, y
XIV. En las centrales o estaciones de pesejeros.

AItlculo 10., Queda prohibido la instalación de puestos fijos y semlfJjos en les calles
que circundan las centrales y estaciones de pasajeros y cllnices públices o privadas.

AItlculo 11•• Por razones de interés público y a>n la r••elillad de evitar contamineci6n
euditiva, los locatarios en los mercados y los comercientes temporales. r~os, o
semlfijos en la vle público, para promocioner sus prodUctos deberán adecuerse e lo
establecido en el Reglamento de Anuncios e Imagen Publicitaria del Municipio de
Seye.

AItIculo 12.. Los comerciantes temporales que pretendan usar la vla pública para la
exhibición o venta de mercanclas, fuera del área delim~ada en el articulo 7 del
presente reglamento, se deberén sujetar a las restricciones establecidas en el
presente Reglamento, con el fin de proteger la seguridad de las personas, sus bienes
y el interés colectivo.

Articulo 13.. Los comercientes temporales que utilicen vehlculos menores tales como
calT1los,triciclos o similares para ellp8nder sus productos, no podrén permanecer en
los lugares prohibidos por las autoridades de lránsilo, ni en el área del Centro del
Municipio de Saya.

Salvo que se trate de las excepciones Indicadas en el Articulo 8., .
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AItIculo 14.- Los comen:iantes temporales que utilicen automóvfles. camionetas,
camiones, remolques, u otro equipo rodante Incluyendo equipo menor, para efectuar
e""ibición y ventas de mercancla, no podrlln ocupar espacios en las zonas de
estacionamiento en la vla publica.

Articulo 15.- Los parmisos para pueslos fijos y semitijos no crean derechos de
anligOadad por ser de naturaleza temporal, por lo que al requerilse por parte de la
Autoridad dicho espacio, por razones de interés público. de seguridad e imagen
Ulbana, podrll ser revocado o reubicado, según proceda; previa notifocación por
escrito de la Dependencia.

Altlculo 16.- Cuando exista la vacante de una concesión por renunCia, revocación o
haberse extingúido el plazo de la misma, o se produzcan nuevos espacios por
ampli8ciOn de los mercados; se olorgerlln las nuevas concesiones en términos de la
Ley de Gobiemo de los Municipios de Yucalán.

Artlcufo 17.- los comerciantes, locatarios o pelllOnas que expendan toda clase de
aflfllef1los o bebidas preparadas; ya sea en forma temporal o permanente, en los
locales dllStinados para tal uso, ubicados en los mercados o fuera de ellos, ademés
de cumplir con los requis~os que exijen las all101idadessanKarias. deberé usar para la
atención al público, uniformes, protector para el cabello y cubre bocas.

Quienes elaboren y sirvan alimentos preparados, les esta prohibido manejar el dinero
producto de la venta por lo que deberlln destinara a una persona exclusivamente para
tal efecto.

ArticulO 18.- Cuando se otorgue permiso para la venta de refrescos o alimenlos
preparados en algún espacio de la vla pública, no estara permitido la instalación de
sillas y mesas que perjudiquen la vfa publica.

Articulo 19.- En el Municipio de Saye se perm~, previa autorización de la Autoridad
compelente, la realización de actividades o venIa de mercanclas IicKas en los
mercados y via pública, con excepciOn de productos explosivos, combustibles,
corrosivos, o cualquier olro que por su naturaleza pongan en riesgo la salud,
seguridad e integridad física de las pelllonas o sus bienes.

La venIa o consumo de bebidas alcohólicas quedan prohibidas en los mercados y via
púbrlC8del Municipio.

Articulo 20.- Es obligación de los comerciantes mantener en buen estado los locales
que les sean asignados por la autoridad.

Articulo 21,- Los locatarios de mercados, comerCiantes fqos, semifijos, ambulantes y
tianguistas que cuenten con el permiso correspondiente, además de cumplir con las
obligaciones senaladas en el Reglamenlo de Limpia y Manejo de Residuos Sólidos no
Peligrosos del Munlci¡>iode Saye, deberán:

1.-Menlener •• eado el perlmelro que ocupe su área de venta;
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11.-Dejar en estado de absoluta limpieza el local o sitio de instalación. al igual que el
área de influencia:

111.-Contar con contenedores para bolsas de material lavable. para el almacenamiento
de los residuos generados en el dia, para orgánicos •.Inorgánicos y sanitarios :

IV.- No utilizar los basureros peatonales para depositar los residuos generados por su
acllvided. y

V.- En su caso, utilizar y pagar oportunamente el servicio de recolección de residuos
sólidos.

Artfculo 22.- Todos los concesionarios de mercados. comerciantes permanentes o
temporaJes. deberán pagar los derechos de piso y demás Impuestos o contribuciones
que establezca el Ayuntamiento, para lo cual la Dirección de Finanzas y TesOfllfla
Municipal impiementará el sistema de cobro y expedición de los recibos oflclales.

El pago de derechos de piso y productos de mercado. no liberan de las multas o
demás sanciones por las Infracciones al presente Reglamento u otras diSposiciones.

los pagos de derechos en Tesoreria cuando un permiso Iemporal ha vencido. no
prorroga la vigencia del mismo y no crea derechos ni exime de sanciones.

Articulo 23.- En el Interior de los mercados no se permitirá el uso de carretillas
manuales o de cualquier otro tipo. en los siguientes casos:

l. En el horario en que la afluencia del púbüco sea de tal intensidad que origine
pe~ulcios o molestias a los mismos, de acuerdo a los horarios y dlas que fúe la
Dependencia:

11.Cuando las ruedas no cuenten con cubierta de hute, O que éstas se encuentren en
mal eslado y dalle los pisos.

ArtIculo 24 •. - las situaciones no previstas en el presente reglamento, deberán
reso~rse por la Dependencia de Mercados. con sujeción a las diSposiciones Iegaies
que en su caso dicte la autoridad municipel o el Ayuntamiento según sus facultades.

En contra de las resoluciones. determinaciones o acuerdos emitidos por la
Dependencia, proceden los recursos previstos en el presente ordenamiento.

CAPITULO 11
DE LAS CONCESIONES

Articulo 25.- El Ayuntamiento de Seya. podrá otorgar concesiones para la prestación
del servicio público de mercados, de conformidad con lo establecido por la ley, en los
términos y condiciones que el propio Ayuntamiento delermine.
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Los conc:eslonarios a quienes se asignen los espacios o locales ubicados en los
mercados pllblicos del municipio, serán considerados prestadores de sarviclos
púbUcosda mercados con darechos y obligaciones, derivados de la concesi6n.

los espaclos, locales, mesetas y demás bienes inmuebles ubicados en los mercados
municipales, son propiedad dal municipio y por lo lanto son bienes da dominio público,
sujatos al régimen de propiedad que eslablece la lay .

ArtIculo 26.- A efecto de que los particulares puedan soUcitar una concesión para la
prestación del servicio público de marcados, además del cumplimiento de los
requisitos legales, deberán de llenar un formato que reúna los siguientes requisitos:

l.- Acreditar la mayooa de edad;

U."Indicar al horano y giro que sa pretenda ejercer;

11I."Acreditar madlante constancia que a efecto amita la Tesorerla Municipal, que no
axiste registro danlro del padrón da licencias municipales de funcionamiento, o an su
caso qua no forme parte del padr6n vigente de comarciantas temporales;

IV." Sujatarse alastudio socloecon6mico que al afeclo realice la autoridad Municipal,

V." ManKastar Bajo Prolesta de DecJr Verdad, que la utilización del local "S para
realizar .ctlvldades aulorizadas por las leyes mexicanas;

VI." Comprobanl" de domicilio,

VII." comprobant" de IdantiflC8c1ónofICial.

ArtIculo 27." Son obligaciones.de los conoasionarios:

1.Prestar el servicio de conformidad con la Ley Yal presenta Reglamento;

U. Cuidar en todo momento la hlgiane, mantenimiento y conservación del bien
inmueble conoaslonado en óptimas condieiDnas;

11I.Prestar el servicio público de mercados, exclusivamente con al giro comercial
concesionado;

IV. No especular, vander, arrendar, cedar, dar uso da vivienda, cambiar su astructura,
hipotecar. dar en garanlla el local o espacio concesionado, por ser éste un bien
público;

V. Presentar aviso escrito a la Depandencia de Marcados cuando exlslan motivos
jusüflC8dospara no proslar el sarvlcio con la rogularidad astablecida "n la ley y en los
términos da la concesl6n, situación que no podrá exceder da Iras meses;



VI. Solo el conceslonario podrá ocupar el local o espacio en los mercados
municipales, por lo que no deberán admitir la instalación de terceras perllOOas.
Cuando se viole éste precepto, el Ayuntamiento no estará obligado a reconocer al
posesionario irregular;

VII. Colocar en lugar visible, una copia fotoslátJca legible de la conoeslón. y

VIII. Las demás que senale el presente Reglamento y las disposiciones legales
aplicables.

CAPITULO 11I
CAUSAS DE CANCELACiÓN O TERMINACION DE LA CONCESION

ArtIculo 28.. Son causas de canceiaci6n o terminaci6n anticipada de una concesión:

1.Las previstas en la Ley;

11.Arrendar, subarrendar. ceder, dar o pennilir la posesión de los locales, mesetas o
espacios coneesionado, a terceras personas; cambiar de giro comercial sin previa
autorización;

111.Utilizar indebidamente el local para bodegas o actos distintos a la concesión.

IV. Ingerir o permitir la ingestión de bebidas aJeohólices O et consumo de drogas o
eoervantes en el local;

V. Comprometer el local como garanlia real:

VI. No prestar el servicio concesionado. por más de un mes sin causa que lo
justifIQue;

VII. Mantener celT8do el local o puesto conceslonado por mas de treinta dlas sin
causa que lo justifoque;

VIII. 'Que el concesionario incluya indebidamenle el local concesionado en su masa
hereditaria,

IX. Por fallecimiento del conceslonario, y

X. Tener más de una concesión respec:lo del Servicio Público de Marcados.

Para dicha hipótesis, el concesionario deberá elegir con la que se ha de quedar, las
restantes quedaran a disposición da la Autoridad a efecto que a traVés de
convocatoria ptlbUca sean concesionadas en términos de Ley.

Cuando un concesionario pretenda ceder la posesiOn del local o espacio
conceslonado, a favor de un tercero, esta último no tendrá mayor derecho para que se
te asigne en concesión por el Ayuntamiento, y concursará en igualdad de
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circunstancias, con los demlls soücilanles que acudan por convocatoria púbUca para
el caso.

CAPITULO IV
DERECHOS DEL CONCESIONARIO

ArtIculo 29.- Son derechos de los conceslonartos:

1. Solicitar el otorgamiento de la concesi6n del Ayuntamiento a favor de un familiar
hasla en linea directa, al cónyuge o concubina en términos de la legislación aplicable :

11.-Solicitar el cambio de giro comercial, debiendo acreditar ante la Dependencia los
motivos especificos para ello.

No se autorizanln cambios de giro, cuando por estética, área, secci6n o por alguna
causa justificada en términos del presente reglamento.

111.-El concesionario conseNará los derechos de su concesión, cuando por causas de
fuerza mayor o por dlsposici6n de la autoridad municipal. sea trasladado a otro
mercado o establecimiento de nueva creaci6n, ajustandose a la reestructuración
general que se origine.

CAPITULO V
DE LOS ESPACIOS FIJOS EN LA VIA PÚBLICA

Artlculo 30.- Los espacios fijos en la vla pública, son los lugares autorizados por el
Ayuntamlenlo para la instalaci6n de puestos que cumplan con los requisitos
sellalados en el presente ordenamienlo, en donde se podrá ejercer al comercio en
forma diaria; y los ""ales podrán ser retirados por la Autortdad por raZones de orden
público o interés generala para resguardar la segurided de las personas y sus bienes.

A efecto de que la Dependencia de Mercados otorgue los permisos para ia Instalación
de puestos en espacios f~os en la vla pública; se requiere:

1. Que el solicitante preste personalmente el seNicío concesionado en los dlas y
horarto autorizados;

11.Que al solicitante no cuente con alguna concesi6n o permiso expedido por el
ayuntamiento o por el órgano autorizado para administrar los mercados en su caso;

111.Que no se Instalen en zonas de mercados o calies adyacentes a los mismos;

IV. Que no se instale en la zona delimitada en los articulas 7, 10Y 11;

V. En las escarpas cuyo ancho sea meno, a 1.79 mis. no se autorizará ningún
espacio;
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VI. Que para el caso de las escarpas de 1.80 mts o más, sólo se otorgue pemlisO con
las siguientes condicionantes:

a) Que cumpla con las fracciOnes primera y segunda del presente articulo y los
artlculos 7 y lO;

b) Que funcione cuando menos cuatro dias a la semana.

e) Que no cuenten con instalaciones o equipos que imposibiliten o retrasen su
retiro de la vla pública según el caso.

d) Que las medidas del módulo sea hasta de 90 ans, por 2 mls. de aKo

el Que el flujo paalonal no sea entorpecido notoriamente.

Los comerciantes fijos y semlfijos, deberán cumplir con las disposiciones o
restricciones contenidas en el reglamento de tránsito y viandad y con los demás
ordenamientos que promuevan el corracto uso de los espacios públicos y la mejor
calidad de vida para los cludadanos.

Cualquier penniso que se o1Orgaracontraviniendo el presante reglamento será nulo.

VII. En las 8SC81Jl8S destinadas al ascenso y descenso de pasajaros de transporte
público, no se podrá olorgar permisos para la instalación de espacios comerciales y
por lo consiguiente tampoco en la acera opueste;

VIII. En la calle en que proceda olorgar los permisos COrT8spondlentes,sólo será en
una da las escarpas, en razón de un espacio hasta de 1.20 metros. <le ancho por 80
ans. de fondo por 1.80 metrós. de a~o y no más de dos por cada 100 metros lineales
con una distancia mlnima entre ambos de 30 metros. En las calles que no tengan 100
mis. sólo se podrá otorgar un permiso;

IX. En los espacios autorizados se deberán .respalar especlficamente las medidas
establecidas en el permisO y en el presente reglamento quadando prohibido agragar o
anadír otros ob)alos salientes que traspasen las medidas autorizadas;

X. En los espacios autorizados o a cualquier distancia de los mismos no se podrá
utilizar como bodega O equipamiento, huacales, costeles, triciclos, neveras, o
cualquier otro equipo ya sea con productos o vaclos, en cuyo caso la Dependencla
podrá retirarlos como objetos abandonados en la vla pública;

XI. En los espaclos autorizados para la venta de alimentos en estado liquido o sólido.
deberán obtener y exhibir los permisos sanitarios correspondientes. cuyas copias
deberán entregar alas autoridades de mercados;

XII. Los comerciantes temporales fijos Osemifijos, que sin tener el permiso previsto en
el presente reglamento, se establezcan en algún ilrea de la vla pública, será
apercibido para que retire su mercanela, y en caso de no hacerlo o solo cambiara de

, .
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érea los inspectores autoriZados trasladarán ante la Dependencia sus mercanciBs
para resguardo, con el fin de aplicar las sanciones que correspondan. Debenl
levantarse un inventario pormenorizado de las mercancfas.

XIII. Los comerclantes con espacio. fijos autOlizados en la vla polblica. podnln
pennanecer abierto. todos los dla. ha.ta el horario consignado en el permiso
corre.pondiente.

Si veneldo el plazo del pennlso otorgado. el comerciante pagara el derecho de piso
respectivO, no creará el derecho de renovación y no se exime de las sanciones que
corresponda.

Cualquier penn,iso que se expidiera contraviniendo el presente reglamento, .erá nuio.

CAPITULO VI
DE LOS ESPACtOS SEMIFIJOS EN LA VIA PÚBUCA

Articulo 31.- Los espacios semifijos en la via polblica, son lo. lugares autorizados por
el Ayuntamiento con carácter e.trictamente provisional, en donde los oferente. podrán
ejercer el comercio durante Josdlas y hora. prevIamente autorizados; y el cual podrá
ser retirado por la Autoridad por razones de ornen polblico o interás general o para
resguardar la seguridad de las personas y 'us bienes.

La autorización para la instalación de puestos semifijos se sujetara a \o siguiente:

l.- Lo. comerciantes con espacios semifljos deberán estar ubicado. en área o calle
distinta a la de los fijos.

11.- Los comerciante. con espacios semifijo' autorizados en la via polblice debenln
relltar lodos ios dla. ios implementos, lableros, puestos o equipo que utilicen para su
actividad comercial hasta el horario que establezca el pennlso otorgado.

111. Los espacios en la modalidad de carrito, podrán ser hasta de 1:2Ocm.de ancho por
1.70 cmS.de largo y hasta 1.60 mis de atto;

, -
IV. Los espacios para giros diverso. debenln ser de menOl dimensión de la antes
senRlada, en razón del giro a ejercer a Juiciode la autoridad de mercados.

V. Les serán aplicables las disposiciones genera le. conducentes o la.
correspondientes al capitulo V.

CAPITULO VII
VENDEDORES AMBULANTES

Attlculo 32.- A efecto de fomenlar el comercio organizado y establecldo, la
Dependencia de Mercados, Nmilare el otorgemiento de permisos pare ejercer el
comercio ambulante a las personas Ilsicas que lo solicitan.



Los permisos que se o!olguen deberán de tener las siguientes ~mitantes:

l. Que el interesado no cuente con ninguna concesión o permiso expedido por el
Ayuntamiento o por el Organoadmlnislnltivo de los mercados;

11.Que a Josoferentes que se les otorgue un permiso, circulen sin establecerse en un
espacio lijo o semifiJOde la mna autorizada;

111.Que se reatioe Onica y exclusivamente en las mnas autorizadas por la
Dependencia;

IV. No se<ánobjeto de traspeso a terceros, ventas o de cualquier tipo de enajenación
y solo sa permitirá el traspaso entre cónyuges. o algiln hijo o hija, prevle ecrednacl6n
y con la autorización de la Dependencia y supervisión del regidor de Mercados;

V. Se otorgarán permisos para ventas de ambulantes en Jos suburbios, colonias o
comisarias. previo dictamen del Ayuntamiento;

Cualquier permiso que se otorgue conlnlviniendo el presente Articulo será nulo.

CAPITULO VIII
DE LA VENTA DE PERIODICOS, REVISTAS y UBROS

Artlculo 34.- La Subdirección, podrá otorgar los permisos correspondientes pare la
venia de periódicos en la vla pública, pudiendo venderse al mismo tiempo libros o
revistas que no constituyan un ataque a la moral y de influencia nociva para la niftez.

La vigencia dei permiso otorgado será a partir del inicio de cada Ayuntamiento en el
mes eje Julio, con vencimiento hasta de 12 meses, con la obligación de solleitar su
renovación por un plam Igual previa conV0C8toiíaque publique le subdirecCi6n.

ArtIculo 36.- Los interesados deberán solleRar el permiso correspondienle
mencionado en el articulo anterior, y el otorgamiento eslará sujeto a las siguientes
disposiciones:

l. Se otorgará en forma Individual Onicamen!e en el caso que el interesado no cuen1e
con alguna concesión o permiso expedido por acuerdo del Ayuntamiento de saya o
por alguna dependencia municipel autorizeda pera otorgarlo, respecto del seMcio
pOblIcode mercados o para el comercio temporal;



11. Los pennlsos otorgados no serán sujetos de ln>spaso, venla. o cualquier tipo de
enajeneclón. o transmisión Incluyendo la herencia o legado;

11I. No se podrán autorizar los espacios en el arroyo vial;

IV. En las escarpas de la zona de mercados cuyo' ancho de 1.20 mis.
aproximadamente. solamente se otorgar" el permiso correspondiente cuando se
expenda las revistas a la mano !l auxiliado da un exhibidor o parrilla en posición
vetllcal apoyade en la pared cuya base sea de 20 cms. de la pared hacia fuera,
elevada a 1:20 matros. terminando a 5 cms. aproximados de la pared hacia fuera para
que tenga Inclinación. y 90 cm•. de ancho. Para la instalación de aste e.paciO, .e
respetar" lo eslablecldo en la lraccIones VIII y XIII del ArtIculo 31 de! presente
reglamento. y será en razón de un vendedor por ceda calle delimitada por .u.
cruceros:

V. En las escarpe. de la zone de marcados cuyo ancho, sea de 1.80 mis .•
aproximadamente o m•••• , sólo se poc1ráautorizar un e'paclo que no excede de 90
cms. de ancho por 40 de fondo 1.20 mis da aho. Pano la In.talación de este espacio.
sa respetará lo establecido en la lraccIones

VIII y XlII del Articulo 31 del presenle reglamento. y será en razón de un vendedor por
ceda caile deilmllade por.us cruceros;

VI. En las escarpe. en cuyo coslado se autorice el ascenso y descenso de pa.aJeros.
no se podrá otorgar permiso de uso de espacio;

VII. En los espacios autorizados se deberán respelar las medidas del espacio
asignado on el permiso y el pre.enta reglamento. sin anadir repisas. banderolas,
bancos o asientos, neveras. carretilla., motos. bicicletas o cualquier objeto que ocupe
espacios ediclonales a lo autorizado. y

VIII. Cualquier artefacto u objeto que sa encuentre cerca o con alguna di.tancia del
espacio autorizado, podrá ser retirado por la admini.tración de mercados sin
responsabüided, en callded de objetos abandonados en la vla púbfica. SI como

. ce>nse<;uenclade lo anterior 01 oferente alegara y acreditara su propiedad. ,se le
Ievanlará un acta administrativa en donde se haga constar los hechos y las
IIiolaciones al presente reglamento. la amonestación. y el aperc:ibimiento do que en
caso de relncidoncla se cancelará definltivamenlll el permiso otorgado.

Cualquier permiso que so expidiera contraviniendo 01presanlll atllculo será nulo.

TITULO 11
CAPITULO I

DE LOS PERMISOS



.'._--

ArtIculo 36.- Los permisos temporales que olo'9ue la Dependencia senl en razón de
uno por vendedor, sin que éstos tengan alguna concesión O permiso vigente para
ejercer.el comercio O alguna actividad autorizada por las autoridades de municipio.

Articulo 37.- La vigencia de los parmisos para los comerciantes fuera de los locales
comerciales senl la que marque la autoridad, para el caso de renovación senln de 12
meses al iniclo de la Administración municipal para los f~os, semifijos, ambulantes,
mercados sobnl ruedas y expendedores de periódicos y revistas, susceplJbles de
renovarse por un tiempo Igual sin que excedan del peñodo de la administración
municipal.

Artlculo 38.- Para expedir un permiso, deberá mediar un fonnulario de solicitud que
proporcionará la Dependencia, donde se seIIale los requisitos que deberá de cumplir
el Interesado con base en el presenle reglamento.

ArtIculo 39." Las personas establecidos en áreas de la vla pllbüca, previa
autorización de la autoridad competente y la supervisión de los Regidores de
Mercados, se le otorga,á un permiso, el que contendrá entre otros datos
administrativos: .

al Nombre completo y folograffa del autorizado;

bl Superficie y ubicación del espacio autorizado;

el Plazo de vigencia del permIso;

dl Horano de venta autortzado,

el Giro, y

l) Permiso Yfolio del controllnlemo.

Para poder solicllar los permisos, a que se refiere el presente articulo, ellnleresado
deberá

~. Acreditar la mayorta de edad;

2. Indicar los dlas, horario y giro que se pretende ejercer;

3. El alta de contribuyente ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

4. Los demás datos que administrativamente solicite la Dependencia de Mercados ..
Tendrá la opción de Incluir el nombre de un auxiliar, previa acreditación y fotograffa
del mismo. asimismo, se le otorgará una tarjeta conteniendo los datos del permiso que
se mantandrá a la viste debidamente protegido con cubierta plástica Ode mica.

ArtIculo 40.- La Dependencia dictará •••solución sobra la autortzación o negación del
permiso, en un plazo de 5 di•• hábiles a partir de la fecha de recepción de la solicitud,
plazo en el que se analizerá que no se contravenga e los Programas y Planes



Municipales de Desarrollo, que no contra""nga el presente reglamento. el de vialidad
u otros ordenamientos, asl como el inlerés público.

Articulo 41 ." En rázOn de la reordenaciOn y control del comerciO lemporal que se
ejen:e en la vla púbUca del municipio, los refrendos o renovaciOn de los permisos, en
ningún caso consliluirán precedente de obligatoriedad pare el municipio.

nTULO 11I
CAPITULOI

DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCION y VlGIl.ANCIA

ArtIculo 42." El Presidente Municipal y el liIular de la Subdirecclc\n de Mercados
Iendflln a su cargo, Inspectores da mercados públicos que vigliarán el cumplimiento
de este reglamento.

Articulo 43.- La persona o personas que se designen como inspectores de mercados,
deberán contar con una credencial o gafete que tenga SlJ fotografla, en la que
conslará su nombre, cargo, fuma y vig8ncia, con la cual tendrá libre acceso a todos
los mercados, vla pública y edilicios para cuya supervlslOn hayan sido debldamenle
comisionados mediante la orden respectiva para el desempeflo de sus
responsabirldades.

Articulo 44.- Los inspectores tendrán las siguientes obligaciones y atribuctones:
1. Portar en forma visible la credencial o el gafete vigente que lo acnedlle como
inspector de mercados;

11.cerciOrarse de que el permiso o concesión respectivo esté autorizado por la
autoridad competente;

111.Comprobar que la fecha, local, sKIo,giro o ruta sea precisamente el autorizado;

IV. Verificar que los locales o sKios autorizados funcionen de conlonnidad a lo
establecido en el presente ordenamiento;

V. Verificar que los comerciantes sujetos a quienes obliga el presente reglamento
cumplan con las obUgaciones establecidas en el mismo;

VI. Rendir un infonne ellKutar de la Dependencia, en los Iénnlnos que éste fije y cuya
vigilancia le haya sido encomendada sobre los mercados o vla pública a su cargo,
objeto de vigilancia;

VII. Solicitar el auxilio de la Policfa por violaciones flagrantes al presente reglamento, y

VIII. Las demés que establezcan los preceptos legales aplicables en la maleria.

Artlculo 45.- Los inspectores en las visKas que efectúen a los mercados y vla
púb6ca, se sujetarán a lo siguiente:
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a) se identificarán con el representante acreditado o con la persona con quien
entiendan la diligencia en su ausencia. del motivo de la visita con la orden de
inspecci6n correspondiente;

b) Levanterán un reporte en la que asentarán las violaciones que en su caso hubiere
al Reglamento. y las manifestaciones que al efecto formule la persona con quien se
entienda la diligencia;

c) SoUcitarán la formade la persona con quien entienda la diUgencla, en el documento
levantado al efecto. En caso de negativa de dicha persona para suscribir el acta. se
asentará este hecho. sin que el mismo afecte su varldez ;

d) Dejará una copia del reporte de la visita levantada al comerciante ooncesionado o a
la persona con quien entendió la diligencia; otorgándole un término de dos dlas
hábiles para que exprese lo que a su derecho corresponda;

e) Entregará el o~glnal del reporte levantado al llhllar del Departamento Jurldlco del
municipio, quien deberá Inlegrar el respectivo expediante para que aancione la
presunta Infracelón al Reglamento; .

1)Los comerciantes u oferentes de los establecimientos. locales o espacios donde se
realice el servicio público de mercados, o en la vla pública, deberán brindam a los
inspec\OleS las facilidades necesarias para el desempefto de sus lunclones.

ArtIculo 46.- Tratándose de comerclanles llamados f~os. semif~os o ambulanles que
realicen actividades sin la ooncesl6n o permisos correspondientes, se procederá en
téf'minos. del articulo inmediato anleriOr. pero en caso de negarse a retirarse
volunta~amenle del lugar, se les podrá retirar los implementos para expender y las
mercancfas mediante inventaoo.

Las mercanclas estarán a disposición de sus propietarios previa acreditación de la
propiedad.

CAPITULO n
DE LAS SANCIONES

Articulo. 47. Las aanciones a las infracciones al presente Reglamento podrán ser;

1.-Amonestación;
11.-Multa;
111.-Clausura Temporal;
IV.- Clausura Definlliva;
V.- Arresto administrativo hasta por treinla y seis horas

ArtIculo 48 - Para la imposición de las sanCiOnesse tomara en cuenta; la magnllud
de la falta; la reincidencia, si la hubiere; el dolo o culpa; las circunstancias y las
condiciones econ6mlcas del infractor.



Se procederá a amonestar previamente a los infractores a efecto de que no reincidan
en las conductas sancionadas por el presente reglamento, posteriormente se
aplicarán tas sanciones en el ordan seilalado en el articulo anterior.

ArtfcUlo 49 ' Las Infraociones al presente Reglamenlo se sancionarán de la
siguiente manera:

l.' Las que se refieren a los articulas 11, 21, 24 Y28 con mulla de uno a diez dlas de
salario mlnlmo general vigente en el Estado;

11.-Las que se refoeren a las artlQJIos 5, 7, 12, 17 18, 20, 21. 33, 34, Y 38, serán
sancionados con la clausura temporal o suspensión de permisos de quince a treinta
dlas naturales y una multa de uno a diez dlas de salario mlnimo vigente en el E~tadO;

111.,Las que se refieren a los artlQJIos8, 9, 13, 14, 19, 24, 31 Y 32, serán sancionados
con 18 clausura definitiva y una mutta de uno 8 diez dies de salario mlnimo vigente en
al Estado.

IV.- Las infracciones que se refieran a Artlculos diven;os a los senaladas en la
fraoci6n anterior podrán ser sancionados con multas de dos a ocho dlas de salario
mlnimo general vlgante en el Estado.

Articulo 50 .' En caso de reincidencia, se procederá en los términos del segundo
párrafo del articulo, hasta la clausura definitiva y la cancelación de la licencia, permiso
o concesión,

Attlculo 51 • Se sancionara con arresto administrativo de veinticuatro hasta por
ln!inta y seis horas inconmutables a quien propicie, permita o realice el comercio
ambulanle sin la autorización correspondiclnle.

No se podrá, bajo ninguna circunstancia cancelar o suspender la aplicaci6n de una
sanción impuesta, salvo por los recun;os que este mismo Reglamento establece o por
detenminaci6n de autoridad competente.

CAPTlULO 111
DE LOS RECURSOS

Articulo 52- Contra las resoluciones y sanciones dictadas conforme a esle.
Reglamento, procederán los recursos establecidos en la Ley de Gobierno de los
Municlpios del Estado de Yueatan.

Tranaltortoa.

PRlMERO.- El presente reglamento antrará an vigor el dla siguiente al de su
publicaci6n,



SEGUNDO.- Se aboga el Reglamento del Mercado del Municipio de Saya pubUcado

TERCERO.- Se abogan los reglamentos y demás disposiciones admlnlstraltvas que
se opongan al presente reglamento.

C. JUA O CHERREZ AKE
PRESIDENTE MUNICIPAL.

6;L.~
C. ARSENIO HUCHIM CARRILLO

SECRETARIO MUNICIPAL.


